
AGENDA ADANERA

DICIEMBRE-ENERO
ESPECIAL NAVIDAD

 10 RAZONES PARA NO COMPRAR ANIMALES 
      Niños y mayores aprovechan estas fechas para poner en sus 

listas de deseos el tener un animal, cachorros preciosos con 
lacito en el cuello, que son el sueño de cualquier corazón. Sin 
embargo ¿qué hay detrás de la compra de ese hermoso 
cachorrito? La realidad es de una dureza terrible. Queremos 
darte 10 razones por las cuales no debes comprar animales. 

1. Estás promoviendo, patrocinando y manteniendo el sucio negocio 
de la venta y cría ilegales de cachorros de raza y el maltrato al que 
estos pobres animales son sometidos. Cada vez que compras un 
animal refuerzas las prácticas crueles de las “fábricas de cachorros”.

2.Los animales son tratados como productos de mercado para obtener 
ganancias, no como seres vivos.

 



  3.Utilizan la técnica de conmover al cliente para que éste realice una 
compra impulsiva,sin ninguna reflexión.

El resultado es que muchos de los animales abandonados en Pascua o 
verano han sido regalos en Navidad o Reyes. Han crecido, dan más 
trabajo de lo esperado y acaban siendo abandonados por aquellos 
desaprensivos que no meditaron su llegada a la familia y que no ven en 

ese acto ningún delito ni en ese animal un ser con derechos. 

4.Para evitar perder clientes potenciales, no informan sobre la 

tenencia responsable de animales y los cuidados y gastos que 

requiere adoptar un cachorro.

5.Los venden a cualquiera   que pague por ellos  , sin requisitos, carnet 
de identidad, sin saber a dónde van ni importarles cuál será su futuro. 



6. En las tiendas, los animales están 24 horas en jaulas pequeñísimas, 
expuestos como productos a la venta, con mala alimentación y pésimos 
cuidados. 

                         Durante el día están sometidos a un estrés permanente de ruidos, 

                         luces y excitados clientes potenciales. Durante la noche, están solos, 

                         sin supervisión. No socializan, no juegan, no están con humanos, no 

                         corren, no pasean. En los almacenes, garajes o trasteros de los 

                                particulares no tienen mejor calidad de vida.

7.Si el animal enferma no suelen recibir tratamiento veterinario. Los 
ponen en oferta o los dejan morir ya que les sale más barato adquirir 

otro que los gastos veterinarios que supondría su recuperación.

8. Si tienes problemas   con el cachorro te ofrecen otro  , como si se 
tratara de un electrodoméstico defectuoso. Nunca te pagan los gastos 
veterinarios en que has incurrido por venderte un animal enfermo.



9.Contribuyes a la explotación de hembras, usadas como máquinas 
para tener cachorros, cuya vida “útil” acaba cuando dejan de serlo, 

y a la sobrepoblación de animales, causa principal del abandono y el 
maltrato animal.

10.Formas parte del problema y no de la solución.

Por lo tanto, si quieres tener un animal, primero piénsalo muy 

bien y si estás convencido, NO LO COMPRES  ,   ADÓPTALO  .   

Las adopciones son  una alternativa solidaria muy recomendable y 
necesaria para paliar las consecuencias del abandono y deben 

hacerse de manera responsable en cualquier época del año.  Si 
quieres adoptar, te ayudamos a hacerlo reflexionando con estas 

breves preguntas.

  4 PREGUNTAS ANTES DE ADOPTAR ANIMALES

 1. ¿Adopto sólo por satisfacer los deseos del niño?:

Ésta  no debe ser la única razón para adoptar. Este planteamiento 



marca el camino hacia el fracaso en la convivencia con el animal, cuyas 
necesidades recaerán, inevitablemente, en  un adulto que debe ser 
consciente de esto y asumir sus responsabilidades con el nuevo 
miembro de la familia.

2º-¿Está toda la familia de acuerdo con la llegada 
del nuevo miembro?:

El cuidado del perro es un compromiso de toda la familia. Si no lo 
hay, es mejor abstenerse de tener un animal en casa. El compromiso 
firme y conjunto de cuidarlo, sacrificarse para atenderle y dedicarle 
tiempo, es fundamental para garantizar una adopción con buen fin. Un 
solo miembro de la familia que no esté a favor de la adopción, puede 
provocar desavenencias que deriven en el fracaso de la convivencia 
con el animal. 

 3º-¿Qué tipo de animal puedo atender?:

No podemos adquirir un animal cuyas características se 
desconocen y cuyas necesidades no se puedan cubrir. Éste 
suele ser uno de los errores más habituales entre los 
adoptantes. Elegir, por ejemplo, un perro muy activo que



necesita mucho ejercicio físico, cuando no se dispone ni de 
espacio ni de tiempo libre, o querer un cachorro  cuando se 
cuenta con poco tiempo para atenderlo (un animal adulto no 
requiere tanta atención), es el primer paso para una mala 
adopción. Infórmate previamente del carácter del animal, 
de sus necesidades,  de sus hábitos y sé honesto a la hora 
de responder si eres capaz de hacer frente a todo ello. 

4º-¿El  animal es un regalo sorpresa?:

Mal comienzo para una relación. De ninguna manera una 
responsabilidad como la que estamos describiendo 
puede regalarse ni ser impuesta por sorpresa. El 
destinatario no lo ha elegido, ni ha podido decidir aspectos 
importantes sobre él.  Es posible,  incluso,  que no tenga clara  
la decisión de tener un animal. Estos casos suelen acabar en  
abandonos. No lo hagas, por favor.



Todas estas cuestiones y muchas más son las que 
asociaciones y protectoras serias, te harán antes de dar en 
adopción cualquier animal. Son un paso imprescindible  para el  
conocimiento muto y la mejor forma de evitar hacer una mala  
elección, cuya víctima acaba siendo el animal.

Si después de reflexionar,  has confirmado que estás 
preparado para asumir la responsabilidad de adoptar, 
¡enhorabuena!. Hay cientos de animales que están deseando 
encontrar una familia que los quiera y los cuide. Los animales que 
han sido maltratados, a los que se les han negado caricias, cariño 

y las atenciones mínimas para vivir con dignidad, agradecen mucho 
que se les dé una oportunidad de disfrutar de una existencia 

llena de amor y protección. Viviréis una experiencia inolvidable.

ADANA TE DESEA UNA BONITA NAVIDAD 

 Y 

   UN FELIZ 2016. 



*EN DICIEMBRE Y ENERO NO TE PUEDES  
PERDER...

-DÍAS 19   de diciembre y 2 de enero  :   
RASTRILLO DE NAVIDAD.

Como todos los años por estas fechas, ADANA pone su 
mercadillo benéfico en las calles de Badajoz. En él se 
podrán comprar todo tipo de regalos para estas fechas.  
Como siempre, todo lo recaudado se destinará a sustentar la 
maltrecha economía de esta Asociación, pequeña en su 
formación, pero grande en su labor.

*ADEMÁS DEBES SABER QUE...

En noviembre realizamos, entre otras, las siguientes 
actuaciones destacadas:



-7 DE NOVIEMBRE: ADOPCIÓN DE ABRIL Y DORI 
EN FRANCIA.

Las adopciones internacionales suponen, hoy en día, el 90% de 
las adopciones en ADANA. Esta vez, gracias a la asociación 
francesa Lévriers et Compagnie con la que venimos trabajando  
desde hace años, Dori y Abril encontraron un hogar. 

DORI ABRIL

Como en otras ocasiones, también contamos con la ayuda de 
la asociación madrileña Perrikus, que llevaron a nuestras 
perritas,  junto con otros afortunados,  hasta la  frontera con  
Francia,  donde miembros de la Asociación gala les esperaban  
para llevar a todos hasta sus familias. 



Si queréis ver más fotos de ese momento, podéis 
encontrarlas en la web de nuestra Asociación amiga: 

http://www.levriers-co.fr/

 -DÍA 26: VIAJE A ALBACETE RUMBO A ITALIA.

Para nosotros ya es habitual que la mayoría de los galgos que 
llegan a  nuestras manos,  acaben encontrando una familia  
gracias a la Asociación italiana  GACI (Greyhound Adopted 
Center Italy). El viaje por carretera desde Badajoz hace su 
primera parada en Albacete, donde los compañeros de la  
Asociación El Arca de Noé, suman nuestros galgos a los 
de protectoras de toda España, para proseguir el viaje 
hasta Módena (Italia).

Esta vez, fueron Celia y Siba los que hicieron tan 
largo recorrido para encontrar un hogar. Otros dos galgos 
felices.



-DÍAS 27 Y 28: I JORNADA DE DERECHO 
ANIMAL EN CÁDIZ. 

ADANA Badajoz estuvo presente en la I Jornada de Derecho  
Animal celebrada en Cádiz los días 27 y 28 de noviembre. Una 
cita en la que, además de ofrecer su ponencia sobre “El maltrato  
animal en el Código Penal”, impartida por nuestro Asesor 
Jurídico y colaborador, Agustín Mansilla, ADANA estuvo 
también representada por nuestra socia fundadora, Rosana 
Flores.

Durante las dos sesiones, las personas asistentes pudieron 
ampliar conocimientos sobre cuestiones relacionadas con la gestión 
responsable del derecho animal desde las Administraciones Públicas.

Entre otros ponentes debatieron la doctora en Veterinaria 
Virginia Iniesta, que habló de “Espectáculos con animales: una 
perspectiva ética y científica”, así como de Emilia Herrera, Doctora 
en Veterinaria por la Universidad de La Habana que disertó sobre “El 



control ético de las poblaciones de aves en la ciudad”. Pedro Montalbo, 
Agente del SEPRONA de Cádiz, la abogada animalista Anna Mulá, 
Tere Rodríguez y Esther Esquembre también participaron como 
ponentes.

La jornada fue organizada por Refugio Kimba,Agadén, Avatma y 
Equo con la colaboración delColegio de Veterinarios de Cádiz, 
Fundation Franz Weber, SOS Linces Cádiz, Ayuntamiento de Cádiz, 
Aguas de Cádiz,  IU y Ganar Cádiz. Se desarrolló en la sede de la 
Asociación de la Prensa de Cádiz y el Colegio de Periodistas de Cádiz.
Gracias por contar con nosotros en esta Jornada memorable.



-LA NIEVE YA LLEGÓ.

Y para acabar, nada más navideño que las imágenes de nuestros perros 
en Alemania, disfrutando de la llegada de la nieve. Esperamos que 
os gusten tanto como a nosotros.



Todo esto

 y 

mucho más 

es posible gracias a tu ayuda. 

Muchas gracias, adaner@. 



  



 


